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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
por veinte años,
para todo el territorio español, por " DISPOSITIVO DIS­
PENSADOR PARA LA VENTA DE MEDIAS ", cuyo privilegio se 

solicita a favor de Don ANTONIO MANS RIERA, de naciona­

lidad española, residente enMATARO (Barcelona), calle 
Capuchinas, nS 28.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
El presente Modelo de Utilidad, tal como indica su 

enunciado, viene a referirse a un dispensador para la

venta de medias, cuyas nuevas características de dise­

ño, constitución y conformación,peimiten la obtención 

de un nuevo objeto auxiliar de gran utilidad que cum­

ple la misión para la que específicamente ha sido con­

cebido, con una seguridad y eficacia máximas.

El presente dispositivo servirá para la exposición 

y venta de medias de las dispuestas en bolsas individua-
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les de plástico, las cuales están solidarizadas unas 

con otras, constituyendo una tira de longitud varia­

ble.
En resumen, el dispositivo que se preconiza, está 

caracterizado por comprender una peana de sustentación 

de cuyos costados parten superiormente sendos sopor­

tes los ouales están provistos de medios de retención 

susceptibles de permitir indistintamente el acoplamien­

to y extracción a voluntad de un eje inmóvil con rela­

ción a dichos soportes, sobre cuyo eje van montadas 

concéntricamente una serie de rodillos independientes 

unos de otros y aptos para recibir cada uno de ellos 

el arrollado de una de las convencionales tiras de me­
dias de las referidas anteriormente. Los tambores así 

determinados vienen a quedar comprendidos lateralmente 

entre tabiques de separación, montados oportunamente 

sobre aquel mencionado eje inmóvil.

Cada uno de los aludidos rodillos y bajo un esfuer­

zo de tracción aplicado sobre el extremo externo de la 

correspondiente tira de medias, es susceptible de ad­

quirir un movimiento giratorio alrededor del citado eje 

inmóvil e independientemente del que pueden adquirir 

los otros rodillos.
Los anteriormente aludidos soportes están adaptados 

superiormente para recibir la incorporación de una pla­

ca destinada a contener en su cara anterior los oportunos 

medios de publicidad y propaganda.

Como un detalle propio del Modelo se cree conveniente 

el que los tambores anteriormente citados, montados sobre
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aquel eje inmóvil y constituidos por el arrollado 

de la convencional tira de medias sobre sus respec­
tivos rodillos, sean ventajosamente en ni&nero de 
cuatro y que correspondan cada uno de ellos a una 

talla distinta de medias.

Otros detalles y características del Modelo de 
Utilidad cuyo registro se solicita, se irán po­
niendo de manifiesto en el transcurso de la des­
cripción que se da a continuación y que hace referen­
cia a la lámina de dibujos que a esta Memoria se acom­

pasa en la que, de manera un tanto esquemática y tan 
solo por vía de ejemplo, se representan los detalles 
preferidos del Modelo.

Estos detalles se refieren a un posible caso de 

realización práctica, pero debe tenerse en cuenta 
que el Modelo no queda limitado exactamente a los de­
talles que allí se exponen y, por lo tanto, esta des­
cripción debe ser considerada desde un punto de vista 
ilustrativo y sin carácter limitativo alguno.

La figura 1 representa una vista en perspectiva 
del presente dispositivo.

La figura 2 muestra a su vez una vista en perspec­
tiva de una de las bolsas individuales de plástico que 

constituyen la citada tira de longitud variable.

Finalmente las figuras 3 y 4- representan sendos 

detalles, uno frontal y otro lateral, de uno de los 

extremos del eje a montar sobre los soportes y que 

dada la configuración de dichos extremos permiten 

que aquel eje sea inmóvil con relación a tales soportes.
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Como muestran los diseños adjuntos, el dispositivo 

de que se trata está caracterizado por comprender 

una peana de sustentación 10 de cuyos costados 11 y 

12 parten superiormente sendos soportes 13 y 14. los 

cuales están provistos de medios de retención 17 sus­

ceptibles de permitir indistintamente el acoplamien­

to y extracción a voluntad de un eje 15 inmóvil con 

relación a dichos soportes 13 y 14. sobre cuyo eje 

15 van montados concéntricamente una serie de rodi­
llos - no representados en las figuras - independien­
tes unos de otros, y aptos para recibir cada uno de 
ellos el arrollado de una de las convencionales tiras 
de medias 18, cuyos tambores 21 asi determinados, 

vienen a quedar comprendidos lateralmente entre tabi­

ques de separación 19 montados oportunamente sobre 

aquel mencionado eje inmóvil 15*
Cada uno de los citados rodillos y bajo un esfuerzo 

de tracción aplicado sobre el extremo externo 20 de 

la correspondiente tira de medias 18, es susceptible 

de adquirir un movimiento giratorio alrededor del 

citado eje inmóvil 15 e independientemente del que 

pueden adquirir los otros rodillos. Asimismo los re­

feridos soportes 13 y 14 están adaptados superiormente 
para recibir la incorporación de una placa 16 destina­
da a contener en su cara anterior 17 los oportunos 
medios de publicidad y propaganda.

Como un detalle propio del Modelo, se prevé que 

los tambores 21 anteriormente citados, montados sobre 

aquel eje inmóvil 15 y constituidos por el arrollado



de la convencional tira de medias 18 sobre sus res­

pectivos rodillos, sean ventajosamente en número de 

cuatro y que corresponda cada uno de ellos a una 
talla de media distinta.

Como puede intuirse el funcionamiento del pre­
sente dispositivo es de soma sencillez, pues basta 
tirar del extremo externo 20 de la tira de medias 
18 de la talla deseada para que, previo giro del 

correspondiente rodillo, se logre el desenrollado 
de la tira 18 y pueda efectuarse el corte de la 
cantidad de medias que se precise.

Puede comprenderse, asimismo, que para mayor fa­

cilidad del vendedor le serán suministradas a éste 

las tiras 18 ya enrolladas sobre el oportuno y corres 

pondiente rodillo para que únicamente tenga que ex­
traer el rodillo vacío y montar el lleno.

Se hace constar, a los efectos oportunos, que 

en el objeto que constituye el presente Modelo, po­
drán introducirse todas aquellas variaciones y modi­
ficaciones de detalle que las circunstancias y la 
práctica pudieran aconsejar, siempre y cuando con 
las variantes que se introduzcan, no se altere o 

modifique la esenoia del Modelo, que queda resumida 

en las siguientes reivindicaciones que constituyen la

N O T A  R E I V I N D I C A T O R I A

13 - " DISPOSITIVO DISPENSADOR PARA VENTA DE ME­
DIAS ", de las dispuestas en bolsas individuales de 

plástico, solidarizadas unas bolsas a otras consti­

tuyendo una tira de longitud variable, caracterizado
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por comprender tal dispositivo una peana de sustenta­

ción de cuyos costados parten superiormente sendos 

soportes, los cuales están provistos de medios de 

retención susceptibles de permitir indistintamente 

el acoplamiento y extracción a voluntad de un eje 

inmóvil con relación a dichos soportes, sobre cuyo 

eje van montados concéntricamente una serie de ro­

dillos independientes unos a otros, y aptos para 

recibir cada uno de ellos el arrollado de una de 

las convencionales tiras de medias referidas ante­
riormente, cuyos tambores así determinados vienen 

a quedar comprendidos lateralmente entre tabiques 

de separación montados oportunamente sobre aquel 

menoionado eje inmóvil, con la particularidad de 

que oada uno de los aludidos rodillos y bajo un 
esfuerzo de traoción aplicado sobre el extremo ex­

terno de la correspondiente tira de medias, es sus­
ceptible de adquirir un movimiento giratorio alrede­

dor del citado eje inmóvil e independientemente del 

que pueden adquirir los otros rodillos, con la ca­

racterística adicional de que los anteriormente re­

feridos soportes están adaptados superiormente para 

recibir la incorporación de una placa destinada a con­

tener en su cara anterior los oportunos medios de pu­
blicidad y propaganda.

23 - Dispositivo, según la anterior reivindicadión, 

caracterizado porqué se prevé que los tambores anterior­

mente citados, montados sobre aquel eje inmóvil y cons­

tituidos por el arrollado de la convencional tira de
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Pe­rnéalas sobre su respectivo rodillo, sean ventajosa­

mente en ntimero de cuatro y que correspondan cada 

uno de ellos a una talla distinta de medias.

3* - " DISPOSITIVO DISPENSADOR PARA LA VENTA DE 

MEDIAS "
Todo tal y conforme queda descrito y reivindicado 

en la Memoria Descriptiva que antecede y que consta 
de siete hojas escritas a máquina por una sola de 
sus caras y un plano que la ilustra.

MADRID, 2-L Febrero de 1.966

ANTONIO MANS RIERA, 
P. A.,

J. J. MORGADES 
p. p-

GRANEE

Morcada MantmaÜM
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